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“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo”.
OPINION LEGAL N°008-2023-GOB.REG.HVCA-DIRESA-HPT-AJ

A	: C.D. LOURDES AYALA DIAZ
	  Directora del Hospital de Pampas.	

DE	: Abg. Ricner R. VILLANEDA RIVEROS
                            RESPONSABLE DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO	: CUMPLIMIENTO DE MANDATO JUDICIAL 

REF.     	: Informe N° 009-2023/GOB.REG.HVCA/DIRESA/HPT-OA-UGRH

FECHA              : Pampas, 14 de Marzo de 2023.

Por medio del presente me es grato dirigirme a su digno Despacho para saludarle cordialmente; y a su vez mediante el presente, la Oficina de Asesoría Jurídica del Hospital de Pampas, hace de su conocimiento, en virtud a;

I. VISTO:	
1.1.- Solicitud S/N, con expediente N° 130 de fecha 29 de diciembre del 2022. Suscrito por el Tec. Enf. Raquel ZEVALLOS ARIAS.

1.2.- INFORME Nº 009-2023/GOB.REG.HVCA/DIRESA/HPT-OA-UGRH. De fecha 12 de enero del 2023, suscrito por el Jefe Inmediato De Recursos Humanos Lic. Adm. Walter BERNARDO CONGORA.
	
II. ANTECEDENTES: 

2.1.- Solicitud S/N, con expediente N° 130 de fecha 29 de diciembre del 2022. Suscrito por el Tec. Enf. Raquel ZEVALLOS ARIAS, donde solicita el cumplimiento judicial con sentencia Nº 210-2021 y confirmada por la Segunda Sala Laboral Permanente de Huancayo, mediante sentencia de vista Nº 1799-2021, la misma que ordena que la Entidad Hospital De Pampas cumpla con reponer a la recurrente en el cargo de Técnica Enfermera.


2.2.- INFORME Nº 009-2023/GOB.REG.HVCA/DIRESA/HPT-OA-UGRH. De fecha 12 de enero del 2023, suscrito por el Jefe Inmediato De Recursos Humanos Lic. Adm. Walter BERNARDO CONGORA.

	
III. ASPECTO NORMATIVO:

3.1.-  Sobre la Ejecución de Resoluciones Judiciales
Al respecto, debe tenerse presente el carácter vinculante de las decisiones judiciales conforme al artículo 4 del Decreto Supremo N° 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el cual señala que toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala.
3.2.- Por ello, en los casos en los que se cuente con una sentencie firme y consentida donde se ordene la reposición de servidores de la administración pública a la entidad donde laboraban, esta se encuentra obligada a ejecutar la reincorporación del servidor de acuerdo a las condiciones establecidas por el juez en su sentencia judicial; evitando cualquier retraso en su ejecución, y sin 1 "Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" "Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos, incurriendo en responsabilidad en caso de infringir dichas reglas. 
3.3.- Siendo así, SERVIR, aun siendo el ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, no puede emitir opinión sobre la forma de ejecución de una resolución judicial. Cualquier pedido de aclaración sobre los alcances de esta debe ser formulado ante la autoridad que la haya expedido, empleando los mecanismos establecidos para dicho efecto. De las acciones administrativas para la reincorporación ordenada por mandato judicial
3.4.- Por su parte, en relación a este tema, SERVIR ha tenido oportunidad de emitir opinión legal en el Informe Técnico Nº 592-2018-SERVIR/GPGSC (disponible en: www.servir.gob.pe), cuyo contenido ratificamos y recomendamos revisar para mayor detalle, en el cual se concluyó lo siguiente: "3.1 La entidad tiene la obligación de dar cumplimiento a los mandados judiciales, no pudiendo modificar ninguno de sus extremos, así como tampoco puede retardar su cumplimiento, dado que ello generará, según corresponda, responsabilidad civil, penal o administrativa del funcionario o servidor encargado de dar cumplimiento dicho mandato. 3.2 La ley N° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, en su artículo prohíbe el ingresa de personal en el sector público por servicios personales y el nombramiento, salvo determinadas excepciones que dicha norma establece; aplicándose esta prohibición a toda contratación de personal para la Administración Pública, sea a través del régimen laboral público (Decreto legislativo N" 276} o del régimen laboral de la actividad privada (Decreto legislativo N° 728). 3.3 Dentro de esos supuestos de excepción legalmente previstos, se permite el ingreso de personal por mandato de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada. Para ello, se debe cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley N° 30693. 3.4 Una entidad de la Administración Pública está facultada para realizar los ajustes necesarios al Cuadro para Asignación de Personal Provisional - CAP Provisional para la incorporación de personal en cumplimiento de mandato judicial, en el marco de la Directiva Nº 002-2015 SERVIR/GDSRH, Normas para la gestión del proceso de administración de puestos, y elaboración y aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad CPE, versión actualizada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 057-2016-SERVIR/PE. 3.5 Es posible la modificación del Cuadro N° 2 del Cuadro de Puestos de la Entidad CPE para el cumplimiento de una orden judicial consentida o ejecutoriada emitida por autoridad judicial competente, resolución firme del Tribunal del Servicio Civil que disponga la reposición de un servidor bajo los regímenes laborales regulados por los Decretos Legislativos N° 276 y 728, de conformidad con el numeral 6.3.4 de la Directiva Nº 002-2015-SERVIR/GDSRH. ( ... )" 

	
IV. CONCLUCION:

	4.1.- Que, teniendo lo prescrito en el artículo 4 del Decreto Supremo N° 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial en la que señala que toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala.

Por lo que esta Oficina de Asesoría Jurídica OPINA:

1).- Dar cumplimiento a las decisiones judiciales a partir de cuándo estas hayan sido notificadas.

         Sin otro en particular aprovecho, la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial consideración y estima personal.

          			Es todo en cuanto se opina para su conocimiento.                                            
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